
 
 

LASM 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  

Carrera 23 No. 21-48 Piso 7 Of. 703  

Palacio de Justicia Fanny González Franco 

Manizales – Caldas   

Telf. 8879650 ext. 11345-11347 

Correo electrónico: cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente virtual del presente proceso 

informando que la parte actora allegó memorial con la constancia de notificación por aviso; en donde 

se allega la guía de la empresa transportadora ESM LOGÍSITCA, sin que se logre advertir la entrega 

efectiva del memorial. 

 

En la fecha, 16 DE ENERO DEL 2024, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  WILLINTON SUÁREZ C.C. 75.081.195 

DEMANDADOS:  JOSÉ LUIS PRIETO GÓMEZ C.C. 75.105.965 

RADICADO:   1700140030102023-00228-00 
 

Con fundamento en la constancia que antecede, se dispone a agregar al expediente 

virtual del proceso de la referencia, la constancia de notificación aportada. 

 

Al respecto, conforme el artículo 292 del Código General del Proceso, debe precisarse 

que la misma resulta INEFICAZ pues si bien se certifica el envío del mensaje, la norma 

prescribe que, para efectos de tener por acreditado el acto de notificación, es 

menester que se aporte el certificado de entrega del mensaje expedido por la 

empresa transportadora y, de igual modo, debe constatarse en el aviso notificatorio si 

el auto admisorio de la demanda también fue acompañado; información que no se 

logra evidenciar, pues se aporta como anexo el auto que ordenó la notificación por 

aviso, más no así, el auto que libró mandamiento de pago. 

 

Por lo anterior, se REQUIERE a la parte demandante para que en el término de TREINTA 

(30) DÍAS a partir de la notificación de la presente providencia, notifique en debida 

forma a la parte demandada, allegando la totalidad de anexos que exige la norma, 

so pena de darle aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso, declarando el desistimiento tácito del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 003 del 17 de enero de 2024 

Secretaría 
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